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Les leyes, órdenes y anuncios que se mandes
pritelicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir ni jefe polltico respectivo, por cuyo conducto
se pesarán a los editores de los mencionados pe-
riedicoe.

((Menee de 3 de Abril y de 3 y 511 de Octubre 1864

L912 senoret Secretarios cuidaran, tajo su mis
etWecita ruponsabilidad, de conservar los, números
de elite Bormnr, coleccionados para su encuader-
tendón, que deberá verificarse al final de cada ano,

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición
del pliego que ha servide de base para la su-

b/teta, no se Insertará ningún edicto ó anuncio quo
'sta. 21 Instancia de parte sin que abonen los interee
*Idee ei importe. de su publicación 6 garanticen ei
puigi), A melión de 65 céntimos de peseta por linea o
peine de elle, y la venta de números sueltos g le

entieros de pude
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Ciobie,rno
DE DA

rRON INC1A DECORDOBA
zoilo

Circular núm. 4.5e5 r
Con esta feche se eleva al Excelenti- Ñ

simo Saín IfShiistri: de la G-obereacion„

el recurso de alzaren que interpone don

Miguel Luance Lacrase, contra acuerdo

de la Cemision provincial fecha 13 del

tornarte nombrando Medico . Civil pro.

pietario de esta Comision Mixta de Re-

clutamiento para el ano 1923.
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial, conforme a lo dispueato en

e el articulo 26 del R e glamento de 251 de

Abril.

Córdoba i7 de Diciembre de 1922.....

El Gobernador eivil interino, José Vi-

Jialba Montes..

Sociedad egei
Gas y Elec

tricidad
3D3E.1

CORO° El A

Núm. 4.521

JUNTA GENERAL
EXTRAORDINARIA

Ei Corsejo de Admitistracion dc es-
ta Sociedad convoca a sus accionistas
a Junte general extrz ordinaria, que se
celebrare. en Córdoba el día diez y nue-

ve de Enero po'ximo a las cuatro de la

tarde en Sus Ofic mas calle Alfonso XIII
número treinta y cinco, para tratar de
la reforma de sus Estatutos.

Segun el articulo diez y siete de los
Estatutos actuales los accionistas que
deseen asistir a la Junta debelan dc pa e

sitar sus acciones en las oficinas de estai

Sociedad en ME drid calle de Fernando
IV-veinte y siete-principal antes del die
diez y seis de dicho mes de Enero o en
Córdoba calle Alfotso XIII número

treinta y cinco, hasta el día antes de
la celebracion de mencionada ¡unta
extraordinaria, donde se les facilita-
rá la correspondiente tarjeta de asisten-
cia.

Madrid veinte y echo de Diciembre

Juan Castillejo Ver. zalá
Francisco Coca López Obrero
Juan Manuel Calzado Rojas
Frareisco Cantarero Cantarero
Piblo Carrero Ramirez
Salvador Castro Lara

Jo: e Cerezo García
Juan Coca ( astro
Mainel Castro astro
Juan Coca Arjona
Manuel Calzan) Rojas
José Castiila Corredor
Domingo Corredor

ca quin Dien Giran
Luis Luque Alcaide

Ferr an do 6onzalc de Cenalet
Lora

Frau cisco García Carrasco
Luis Gómez Calzado
Agustin Gallardo García
Cristóbal thron Notario
Francisco Gorizalez Ortega
Juan Garcia Mellado
Martin Garcia Prdomino
Eulcgie Galiano Diaz
Pcdro Gil Cabrerizo
Francisco Guillen Alba
José García Barco
Juan Gordillo Zurita
Juan Garcia Pareja
Rsfael Gionzalez Navarro
Gerónicoo Guillen Alba

ntortio Iglesias Vera
Manuel Jurado Romero
Francisco Leon Moya
José Lara Benitez
José Lara Rojas

LUDIENCIA PROVINCIAL
C> E

CORDOBA
N t tee 27594

Lista general y de finitiva de los Jurados
del partido judicial de Bujalance,
pare el alio de 1923.

bezas de familia
--

D Antonio Anoújar Bocero
Blas Abril 01 tiz
Juan Alcalá Be.nitez

Vicente Pecar az Caravaca.
José Barca Moya
Juan Benitez Leon
Cristonal Blauco Cano
Juan Benitez Soriano
Bar; olomé Benítez FI( jas
Pedro Buenosvinos López
José Coca Canas
Juan Antonio Canales Castro
José Castro Lara
Manuel Cañizares Priego
José María Castro Castro
Manuel Cabello Pozuelo
Juan Cantarero Pozuelo en

Juan Cantarero Montoro
Manuel Cebados Flores
Juan Cuenca Castro
Ildefonso Çantarero Vallejo
Francisco Cámara Gómez

•

eerejd
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a Ricardo Lena Pinos
Juan Lara Mellado
A'fonso López Soriano
Gaspar Laque Romero
Franciszo López La Virgen
Antonio Laña Romero
Luis Lora B. de Quiros
Manuel Marente Repisa
Diego Maain Montil1a

Ayuntamiento Constitucional de José Mulioz Castro

Sebastian Medina Cabello
Antonio Muñoz Vera

Fernando Montero Muffoz

José Moreno Velasco

/1014TORO
	

Fernando Mu0oz Gutierrez
Fausto Molina Hernartekz
Francisco Melero Giron
Martin Muñoz Castro

	

ev., 	

Pedro Nieto Notario
Manuel Olaga Vázquez.4ft..az ecorá.ó=lco de 1922-23 	 Salvador Ocaña Castro
Fernando Palacios Luque3 	 Francisco Palamares Andújarraaaee

)14.
	

Juan Pulido Guillen5$110.143C3 de las operaciones de Gontabilidad verificadas hasta este dia. 30 de-le_ Antonio Pastor Vicario
Francisco Palomino CastillaNoviembre de 1922. 	 Número 4.324 	 Andres Pérez Corredor
Cristóbal Pérez Ochoa
Bartolome Palma Calero

D IFERE,NCI A
	

Juan Reyes Tel lo
Antonio Reyes Muñoz
.Manuel Reina° Rojas
Antonia Alminar' Roman
Rodr igo Arenas CanalesEn menos
Esuban Alcantara llaman
Joaquin Castro E /liban°

	

Pesetas Cts. 	 A fans° Castro Galan
Pedro Cabello Muflcz

 

Fernando Castilla Galan
	18 516 91 	 - 	 (Continuará).

Junta municipal del
Censo electoral

DE GRANJUELA

Núm. 4.384

Don Manuel Aranda Márquez, Preeá;
dente de la Junta municipal del Cen-

G A 	 T O S
Pal de mi presidencia, en •sesión del

Hago saber: Qct3 la Junta munici-
so electoral de esta tórmino.

primero de los eorrient3a, y en cum-
896 092452 N plimiento del artículo 22 de la ley de 8

116 274 39 de Agosto de 1907 y de lea demás die-
7 937 73 posiciones de eplicaoión ha deeigattla

18 738 41 para cuantas aleaciones hayan de cele-
n 733 94 brerse ea el próximo ano, los sigaien-

_ 	 7 925 26
• tes loeales:

	

100 500 50 	 Dietrito primero. —Sección única.

	

2 581 25 	 Escuela nacional do pillas, pise alta
3 852 98 de la Case Ayuntamiento, sitas en la

Piza de la Constitución.
También acordó le Junta, que loa

7 	 ls electorales de las elecciones•"-".
315 608 86 qa- 

ya celebren en el expresado alio de
,3C

1923, se eatregaen en la Irter to. fa ci= = =
acta poWación. 300 965 53

Lo que se hace público para general
conocimiento.

	

.intonio Luna.7rXisto 	
Granjuela 4 de Diciembre die .192t,

ate 	 a-a-Manuel Aran.la.
l ob %J)

:eibseqe,„es,..e.3fil
	

ara 	 _ 	 aa.aaaaa.-a
«da 	 t 	 • 	 - 	 c

aeatti atit 	sintae tetheM 	
sea aava

e
JC1AflE HM

•

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3, Policia Urbana y Rural... .. 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de NueNa Cotstrucción 	
11 Imprevistas 	
12 Resultas 	
13 Reintegros 	
14 Varios. 	

1 Prop os,
2 Montes 	
3 Impuestas 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública
6 Corrección pública 	
7 Extnordbatios 	
8 Resultas 	
9 Rça ursos lega:es para cubrir el déficit.

10 Reinagros 	
11 	

INGRESOaaS

Total de pagos . ....

Existencia eu Caja. .

Total igual al de ingresos. .

Total de ingresos. .

I

n-•

Presupuesto atcai-

zado y rectificado

615 371 91

85 292 68
23 602 14

131 1)10 29
15 PO4 ,4
3, 481 65

i.61 75
aa 641 60

248 588 03
10 nao
6 686 531

706 067 73

26 978 54
3 125

090 97
473 551 24

8 665 31

Pesetas Ots,

157 869 24

33 787 43

299 '763 05
a= --- = ==

. 1 2 2 48

Operaciones

realizadas

49 266 82
13 4' 59 63
J5 • 35 90
7 306 51

17 743 21
22 527 81
15 719 34

147 997 53
7 412 75
2 833 55

300 965 53

6 997 49
914 71

2 t 90 97
200 357 63

Pesetas Cts.

15 270 52

75 304 91

•

'Ir

•44/ 	 4

Pesetas Cis.

En mas

C 405 102 20

82 565 03

19 981 05
2 180 29

273 193 61
8 665 31

Montoro

Bueno: El Alcalde,
ieb

aarittaat darita ben
esiu51 ami .3nat

30 de Noviembre de 1922.—E1 Contador de fondos,

4arria11 	 : 	 37›
anea° sama

3teit»V nraterne,) o
za 	 emule )
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DE AÑORA

lee Núm. 4.513se,
Don Juan Tirado López, Presidente de

la Junta municipal del Censo electo-
ral de esta vida.
Hago saber: Q te la junta municipal

de mi presidencia, en sesión celebrada
el die primero del actual, y en cum-
plimiento a /o dispuesto en el articue
lo 22 de la Ley de 8 de Agosto de 1907
y demás disposiciones de aplicacidn a
la misma, ha designado, para cuantas
elecciones puedan celebrarse durante
el próximo efe de 1923, losl , cales que
respecto de cada Colegio, se expresan
a continuación:

Distrito primero. - Sección única
La E cuela pública de niños nüme

ro 2, calle Docter Benítez, sin nú-
mero

Distrito segundo..- Sección única
Escne'a pública de niñea número 1,

calle Río Jordela sin número.
Des girándose previeruent-ie para la

entrega de p'iegos electorales en las
elecciones que se ce obren durante di-
cho año, la casa Adrainistación de Co-
rreos de esta villa, Doctor Benítez, nú-
mero 36.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento del pre-
cepto legal citado.

Añora a 3 de Diciembre de 1922 -
E Presidente, Juan Tirado.

las deuda disposiciones sobre /a mate
Ha, ha acordado, designar para las eiee
cienos pie Se celebren en el distrito y
sección única, de eta villa, durante el
próximo eñe, el siguiente local:

La Escuela naciera' de niñas, Plaza
de la Constitución, minero 1.0

Y ea curaplimiento y a los efectos!'

1

1

 del precepto legal entes citado, expido
la presente cou e' V.° B.° del 'Sr. Presi-
dente en raente la Lancha a diez y'
siete de Deierrdire de mil noveeientos .
veinte y dos -Francisco Maneilla Per-
nindez.-V.* B.°: El Presidenta, Pablo

.; Algaba. 	 ,1!

-'22,MeiefeteesigeteekTezeUet.m.,.entime.ele--'etteem.weenmenee~2esteele.,»...,--zeneeestelueuteee'7.2e7re.12=ereliumetti.e=r_•7=e4:-...11;te.

Núm. 308 27 de Diciembre de 912 teteboeg 	 /v3 Peeneets 43,1
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MISTERIO DELA GUERRA.

Núm. 4.476
Programa que se cita y acompaila a ta

Real orden de esta fech a.

(ContinaaciOn)

!Abordarlo Fisioldgico y Fotográ-
fico, con una superficie minime de
60 m2.

Museo de material de educación físi-
ca, en sus dos ramas e gimnasia y de-
portes, esta dependencia tendrá una su-
perficie mini rn e de 32 tn2.

La enseflanza prectica Irgu iere.: un
gittinasics cereado ceta dos salas para 60
&timen cada una cuya stieerficie sea

15X25 o eea 32 5 tri2 cain sala ns-
cesita a su inmediación cuatto de
vestir con duchas y lavabos.

Un gimnasio el aire libre, den los
aparatos resguerda-f os bajo coherfizos,
capaz pasa 120 a/umrzos.

Una Piscina cu ierta de 4 X 10 me-
tros con vestibuls espacioso pera entra-
da, calefaccid y cuarto de vestir.

, Las prácticas de gicnuasis de aplica-
ción y ejercicios i ibres reguleren un
campo de deportes, en el que puede es-
tablecerse; pista de carrere idem de
obticulos. campo de feot -bsll de base
ball, de tennie pista de seltoe, juego
de pelote, de 501 e, ring pari hicbas
legar para lanzamientos (le discos gra-
nadas bar eas jabalins), para tedo lo
cual hace falta une explsnada 49
X 150 metros.

Si la Escude Cuita! de Gimnasia no
pudiera estableceise en la °silla de un
rio, indispensible la construeción de
una gran pissine nateción des cu-
bierta, forrnandd parte de/ campe de
deportes; esta piscina debeltener 61 me-
tros de longitud por diez de anchura
por una profundidad minima de ano

''zeoliwgZ"...»,.s'3,KnMONSerb terwmansifewseinsemmezmucaffaxogrxme«....~~1~~~rar.eummew,ertre isa,e,..cearxy-awo swarm,

DE ÉSPIEL dd "2' Iák
otik,

-
Núm. 4.115 •

Don José A. Morales ‘Lopera, Secreta-
rio del Juzgado municipal y de la
Junta municipal del Censo electoral
de esta vil s.
Certifico: Que en la sesión celebrada

por la Junta municipal del Oenso elec-
toral de esta villa el día primero del
ect leai , en cum plimiento el artinulo 22
de la vigente ley rectora'. para la de-
aigneción de les locales para Colegios
ele:A(/7SW en que bin de ci,delinsree lee
elereionee cine-durante el próximo ano
de 1923 nivelan ocurrir, designándose
los sienientine

Distrito prime ro.-Sección primera
La Escuela de p illos, sita Pieza Ma-

yor, mirnern 5
Seccións-skancia

La casa nimia.° 	 , de la calle
Pozuelo, Escue'a de niñas 	

Distrite frenando -Sentida inica
Escne le d é niñas, sita calle Estre-

lla, número 19.
Lo que en cump l imiento a los efec-

tos del preeepto fenal ente citado, ex-
pido la presente con el visto bueno del
señor P residente para su inserción en
al BOLEThr OriCiAL de este provincia,
en Espiel a dos Diciembre de mil nove-
cientos veinte y dos.-Jecie A. Mora-
les.- -V.° 8 °: Josó Jimónez.

DE PEDROCEIE
—

Núm. 4.514
Don Juan Idiocia(' Peraibo, Secretario

de la Junta municipal del Centro
e'ectoral de esta villa.
Cert ifico; Que en sesión celobreila

por dicha Junte en el día de here, han
sido designados Colegios electerelee los
doe distritos de que se com pone este

e
término para cuantas elecciones se ce-
lebren durante el año prt <.xirno de 1923.
los !cerdee siguientes:

Distrito primero. -Sección ü Gil&
Escuela de niñas, Plaza de la Cono-

edee .cialua*ación, nú-nero 4.
ODe 412 "it

Distrito segundo. - Secoi imanen.
Escuela de nidos llamada 7i1,1 Lu-

cía, calle Barroso. número e", d p,

Y para que conste y reinitirdatIllor
Gobernador civil de esta pro-riada, ex-

'pido el presenta ..de orden del Sr. Pro-
eidente y con su visto bueno en Pedro -
che a cuatro de Diciemb re de mi' no-.
vecientos veinte y dos. -Juan Vioque.
-Ve B.°: Rafael Tirado.

-- 	--..
DE FUENTE LA LANCHA'

e.eí..ev easeseste

-- •gO

Ntim 4.482 	 ..!
i.

-a Don Francisco Mansilla Fernández, Se-
cretario suplente de la Junta muni-
cipal del Censo electoral.
Certifico: Que la mencionada Jun a,

i

en sesión del día primero del corriente
, mes y en cumplimiento del artículo 22
de la ley de 8 de Agosto de 1927 y ›itt

para vestirse.
Si la Escuela queda establecidaicén

la orilla de un río bastará la caseta para
vestirse y las obras de regularización
necesaria para obtener la profundidad
de agua mencionada.

Para la sección de esgrima y depor-
tes de combate -son nesesarias dos salas
de esgristna independiente de 86 metros
cuadrados cada una., con cuarto de ves-
tir, lavaba y ducha.

La sección de eesducación de inváli-
des y Gimnasia médica eseceniea en pa-

bellón eseec'al en que ellea egrepadas
todas las dependencias u.eceserias pele
la misma que e" Der nitoricts para 40
invä idos co r.1 uta superficie tinSceitne de
180 nr.?. con dependencias anexas- de
retre, baños, y cinchas y casto de
aseo, Ceineder pera los mismos insidia
dos.

U local pera gimnasi n3elice de
100 rn2. ó etc nficie mínima.

Desp2chu para médico Jefe de In
inica de 15 ln2 cueste abel pea,-

den situarse ins dependenetas secarte' eas
de la Escuela que será: Sala de espera
botiquín, enfermería para 4 camas, sala
de curas y cuarto para un emanaría. e,

B =Necesidades relativas a pretexte
cficiales alumnos:
Un despee° para el director de la

Escuela.
Un despacho para eßd% una de los

J(fes de las seccione 1.s . 2.` y 4.*.
Sala de juntas de profesores.
Biblioteca y Sala de oficialei esta ú -

tima de una superficie mínima de 49
menos cuadrados. e'

Accesorios pare los anteriores locales
correputos de dos cuartos de Inflo,
retretes y lavabos.

(Ccatoar).
47•n•n••••••.......- 	 	 AmIlme.......,1143.•.11••n•n••n
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MONT I LLA
Núm. 4.345

Extracte de las acuerdos adoptados per
esta Corporacion y Junta in inicipal
durante el mes (le Noeiennbre del
corriente ?l que forma el S cr Itrio
que suscribe en cumplimiento de lo
provenido en el ene :elo 109 de la
Ley Manicip

«Conclusión)
Sesion ordinaria del día 1 8

No pudo celsbrarse por f-lta de asis-
teoein de settoree 4.t.tneejales.

Sesion del di-1 20 supl eoria del 18
'Celebrada bajo 	 presilencia del se-
lles Alcalde don Manad a-arador y se
word6: 	 (4.

• ' Aprobar efiicta de 13 el'HAi'art:erior
previa lectura.

Prestar eprcbacion a varias cu vas
por servicios Municipales cisponiendo
su formulacion en Corita:tenle essene
los capítulos correa .onaienses dc..1 presu
puesto.

•.) Mostrar el sentimiento de la Coreor.-
'i

clon al compañero en el Municiste don.
2 Antonio Garcia • hatnito per el seden-
s te fal ecimiento de su espose cuyo sedoe'

di al Ayuntamiento las mas ti eienves
.;gracias.

'

Lk.

Sesion ordinaria del tila . 25
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Manee/ Her -ador Pe-
draza y se acordd.

Aprobar el acta de la sesicin eenerior..

'JUNTA MUNICIPAL'
- -

Sesion extraordinaria del dia 6
Aprobar por mnaniasicad las orde-

nanzas para recaudar a partir del pul-

DE CARCABUEY

Nätn. 4.461

bou Josd María Perez Palomeque, Pre-
sidente de !a Junta municipal del
Censo electoral de este termino.
llego saber: Qae la Junta de mi pre-

sidencia en sesión celebrada el día pri-
mero del actual y teniendo en cuenta
lo preceptuedo en el articulo 22 de a
vigente ley Eectoral, acordó amigar r
cemo locales para constituir las Mesas
de los Colegí. a de este término muni-
cipal en cuantas elecciones ocurran en
e próximo venidero año, les siguien-
tes:
:Da.trito primero.-Sección primera
La segunda Escuela nacional de ni-

calle Un. vas número 14.
Sección segunda

La casa mimara 3, de la calle'' da-
-bra.

Distrito segundc -Sección primera

La primera Escuela nacional de ni-
ños calle San Marcos, número

Sección segunda
ee,

La segunda Escue a nacion
cc

irMi
ee ni-ñas, calle Alta, número 9.

Y para conocimiento de los doctores,
se hace platicó por Medio del presente
en cumplimiento de dicho precepto le-

gale
Cercabo.ey 4 de Diciembre de 1922.

M.a Perez.
..nnn,

ociaente metros, y temer anexo un local
4zsz:

previa lectura.
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literteden.
FENANNIJÑkZ..

puesto ordinario de este Ayuntamiento

`Alki
a el prdednao ejaecicio de 1923 a 24,

queda de manifiesto en este Secretaria
-por el plazo de quince dias a contar
ielesde el de Ia facbaedersrate el cual, se-

ate
atatq 	 nalenao.

C30410,M140.4.4.19,01.4 • v. • 044,.......“n•••••••..I.NINWIONIIMIMIenU,A,I. 	 w-no,(A •

elkiagie te 3 :4 ee-rege 	zdAe Cdísieesfeee:a

""exeeeee-

AlltOilib de la Terre.
ES IEL

s.i • 	 F ene...4.468 	 .
Don Eastequi . , _Fe nen z N( v

çnde CCAV.T.itl-E10/131
,;19 ago Que format'l ?el la ce-

Presión- teeerctiva y aceptado par esta.
Corroación de mi presidencia, prea
censura del seeor RergeIce F=indicts, ei
proyecte. dc presupuesto órdiperio de
este mancipo para el efeecidito de 1923
24, qui. da expuesto en (eta Secretaiiii2'
municipal poi termino de quince dias
con el fin de que puede ser cremi-
nede os cuan tere lo deseen e aducir las

ri chrr,ee:oree que estime pestinen-
tes..

Eeste qua) Ferne n de z.
LA VICTORIA

	

4e : 	Núm. 4.518
Don Relee? Garcia Pena, Alcalde del,

ventemiento roestitecional de esta,
villa..
Ilegosabere Que terminado el Pro

yecto . de presupuesto ortlinanlo de este
municipio, para nne rija durante ai an

ecor éenico de 1923 a 1994, queda ex
prito al pdblico en le Secretaria de es

te AectIVüaniento pOT término de quince
eltas al objeto de que pueda ser exami-
nado r or atentas e- peisonas io de-

	

Seer. 	 -!oe- 	 ere
La Victoria 18de Diciembre de 1922..

Refael Garcia.

rin' adirrieidas 	 dereeciones quedee 	 CGR D OBA
rota» el ligsIDO se formulen. Núm. 4.488

Villa dirima 9.0 de Diciembre 19'22 	 Cédula de citación

POZOBLANCO
L:44 hidra. 4.4969 ' 	 ''-- •

Don Rabie'. Çejudo litedonelo, acciden-
tad Juez da instrucción de este par-
tida.
Per In presente ruego a todas las; au-

toridades y encargo a los agentes de la
pohela judicial, practiquen diligencias
aula buena del autor o autores del ro-
bo verificado del diez y mueve al vein-
te y cinco de Julio último, en la moli-

na de le finca «Villarreale, de este tdr-
zaino, propia del vecino de este villa
don Juan Jose Duefloa Vi-diarrea', cara- 'e

latente en haberse llevedo de veinte a
veinte y dos arrobes do siceite, y de zar .
habidos sean puestos en la eercel del
este partido en clase de detenidos y a

,InnOMMIgnae.....r1W.smaleammen/Mot0.1-"On. re .2 g. 8.• eff,leareeven,luIreleWOMMIMIgate

nutria que inatruyo con tal motivo.
Dado en Pozoblanco a veinte y cin-

co de Noviembre de mil novecientos
veinte y &d .—Rafael Cejado.—El

cretario judicial,, Carlos ele Laynam.
ab n?. 	 ebidesa e
eeileteeter *elle _ene /

Eepee.I 14 de Dicii;Mbee de 1922. —
r <

31, El oelior Juez de instrucción del Dis-
teito de la Izquierda le esta capital, sufi 
etdovidonda de hoy, dictada en sumario
Neto se sigue por hurto de herramien-
lei de carpintería a Antonio Cabello
Moreno, ha mandado se cito per medio
biela prrsante que se insertará en el
B0E-5 'IN Oemizei de esta preoincia,
FA-intrinco Moyano Laque, de oficio car-
pintero, con domicilio en eita capita,
calle Rey Almanzor, cuarenta y ocho,
y cuyo actual araderu re ignora, para
que en el td-mino de diez diss ciernen-
reman ante este inzgalo situado en le
calle de Görgore, tia tnitneez o con
fin de recibirle de r ieraeien en exp,esa..
do eurnaeio; bejo epercibimiente
qne ei no /o verifica le parará el per-
juicio a que haya Pagar.

Córdoba veinte de Diciembre de mil
novecientos veinte y dos.--E1 Secreta-
rio, (firme ilegible).

POSAD d8
Núm. 4.460

Doe Miguel Llamas Rosales, Juez de
direstauccien de este partido
Por virtucl de la presente requisito-

ria que se insertare en el eOLETIN
OFICIAL de 'a provineie y Gaceta de
Madrid, se cita, llanta y emplaza a loe
proceeados Joaquín Madonado Seigue
ro, de diez y ocho an s de edad, solte-
ro, hijo de Ant nio y de leabel, esqui •
lador, uniere' y vecino de Córdoba, y
Antonio Carrasco Mentes, da quince
arios de edad, soltero, esquilador, hijo
de Manuel y Merfe, natural y vecino
de Córdoba, ceyrie actualea parsideroa
se ignoran, e fin iie que dentro del tér-
mino de diez efes siguientes al en que
tenga lugar la última inserción, com-
parezcan ante este Juzgado sito en la
planta hae de las Casas Conzistoriales
de esta villa al objeto do ser reducidos
a prisión decretada por la Superiori
dad en causa contra les mismos y otro
instruida bajo e/ t -amaro ciento cisco
del corriente seo stbre hurto, bajo
apercibirdento cine de no coreparecer
serán declarados rebeldes perkeciolea
los demás perjuicios a que haya lagar
en derecho.

Al propio tiempo rasgo y encargo a
todas las Autoridades tant civiles co-
mo Militares y demás individuos de la
policia judicial, procedan a la busca y
captura de referidos procesados, po-
niendolos eaSO de ser hebidos a dispo-
Bielda de este Juzgado en calidad de
presos provisionaLnente ea la cárcel de
este partido.

Dado en Posadas a diez y ocho de Di-
ciembre de mil navercientos veinte y
dos.—Miguel Llames.—F,1 Secretario
judicial, P. H., Rafael Fabre.

-eddreC O R DOBA

Hago saber: Que aprobado par esta mi disposición, EA memo dicho líquido
'Corporación municipal en sesidn del 18 con la persona en cuyo poder se en-
-del corriente mes, previa =su m del cuentre si no acredita su legitima ad-
ltegidoe .9Irdico, el peoyecto de presa- quisiciörn pues así este acordado en su-

zeta» ejercido económica loa arbitzioe
ementutivos como endidos en los eran (a-
dos (e .1 ele) ) . (f) del aiticulo 6.° de lz
Ley de In de Junio de- 1911 que sc
oletee utilizando asi ceme el que he-

bri 1c eeporieesa st bee consumo local

de tebieas eee iri ó noie, espumosas
'aire bólt(as eseeblei leo per R. D. de a;
dc Setiembre de 1918, eisponiendo
elevarlas a la Direecion General de.
Pecpiedades é Impueetos al objeto de

 ar ion chfinitive.
Rethear e acedo del Ayunternlen

to feche 15 de Mayo ultime en que se
disruso que la pensioti concedida al
exL pIeadO don Je. Aguilar y Toro se-1
enteedieee reducida a 37U pesetas alisa-
les las, que por faileelinierto en' e (piel '4

se-ato/rasen a su viuda dona Fraerisea

AT joria Toro dese la fecha en que oca--
rrie 	 4$13ecirrsiento.

Me.M . ele T.° de Diciembre de 19d2.—.
Julia]) Navarro.

eioetille 11 de Diciembre 1922
ce.—El precederete extracto

ce . deeterdoeba siao apechaeo pos la
Zreeteetisirria Corporacion Municipal I

GrAl sesion del dia CLlitIG de uses rae-
inet remitieetloW Ilustrisimo seftor
V; A:lbe3TRIetOf civil de Le pievincia pata P
ets inencion er, e BOraerfe OFICIAL se— I
ion previet- e el arti f rio tj9de la Ley .;
lienieereil.--- E Sede tamo, Julian Na-

° B °. El Alcalde, Metiste'

Núm. 4- 477

„Red Fen(Jallts A varee, Alcalde f
eereetlencioual de este villa..

Aadiencia se sumida citar a Jceé Mida-
n() Bellido Raya, vecin de ionti1la,
cayó actual paradero se ignota para
'que dentro de•qunito dile y l'ora de las
dice,. comparezca en este Jezgedo. sito
calle Göngora sin pionero, 11 (.5!io de
ser requerido a la prestecióu de fianza
de dos mil pesetas, para que .pueda go-
zar de ibertad provisional, apercibido
de que si eo lo efectúa se le tendrá nor
requerido y ee preee lerá a lo t'erais
que baya lugar.

Córdoba diez y seis  de Diciembre de
mil novecientos veinte y dos.--E Se.
cretario Licenerado, Pedro Irernendez
Pintado. -eje te.

ti

ai 	 ' e.z21. 	 4 1 	 A, 	 e 	 4 6 a
ills fill 1112 I ill b IGH id iikliC13

CttaciaPleg y emplazamiento:e ce
widaeries e:Mete:ad

8910 loa apercibimientos procedentere
CC* derecho, se cita o emplazo por
loe Macee y Tribunales respectivos a
les persenes que a cc:mermar:id-a se
expriesea, para que con-laurearan e/
día que de lee senda e dentro stier
1érrealao que se les fije, a contar desde
:le faena de -la publiceción delranen-
tio en este periódico oficial, con enea •
gloa los eztiados 17a de la ley de
allenicheniento Criendnal, 336 del
diddigo de Jueticia Militar y 53 de la
lee de: ifineeicleznieuto Yiditer .de Ma-

Núm. 4.459
INFANTE PALOMO, José, natural

de Villaneeve del Rey, soltero,
veinte y ocho arios, ¡malee-, bij )de
José y Josefe, vecino que fné ee. Car-
doba con domicilio '-'01 re ien ndeuera
diez y siete, y cuyo actoal partdero se
ignora, procesado por hurto, ompare-
cera en tdrrnieo de., diez chas, ante ei
Jazgedo de instrac ido de Córdoba, sito
calle Góngora in número, b jo apercie
bimiento de declararlo rebelde si no lo
's'edifica.

Ntim 4.494

HEREDIA PORRAS, José y Manuel
Lavan Otero. gitanos, de veinte y seis
y diez y odie afta; hijos de Antonio y
Maria y de Menuel y Crensu :lo, traten-
tes de caballerias, vecinos de Córdoba,
cuyo paradero se desconoce, procesados
en el sumario número treinta y seis del
pelo actual por hurto, comparec.erän
término de diez días en el Juzgado de
instrucción de 1rregeng dc la Sierra, a
a fin de ampliaries SUS declaraciones in-
dagatorias, apercibidos que de no com-
parecer ni ser habidos se les declarara.
rebeldes, parándoles el perjuicio a que
hub:ese lugar con arregla Ley.

N y III. 	 iaigir -Libigrid 24

asgo eaber- Que en cumplimiento
de lo que eispome ea lieglamento del
'Cuerpo' e a,M;?( euti roe; titulares de
14 ele rete Lee , üc 91.5 se aeunzia lee
deereeete qoe existe t tete eil e. de un
arerrerefeence li,Ukte de eraieei•cre en la
toienee,“ea ei he( oeuai tic 999 peee-
las por haber fallecido el que la Osen:-
peaba, don Francisco Losada Erari-
gin z.

El plazo para CO usar diehe piteen
seta el de treinta das e tirante k>s caales

pueden solicitar los que ee ere an con
6*techo.

Dedo far IreStän-N eiäez a 20 . de Di-
rjembre de 1922..deelose Fernindere
lreireZ.

Al-

VILL

Nuni. 4.478

Don Antorio 'ter la Torre Canteclor, Al-
calde presidente del Ayrinlerniento
!constitucional de esta Villa.

4.425
Cédula de citación

En it-Ind de ,providencia de hoy clic-
2a dia te. cani pletnientice de ordaladtd gzo

	

!pelee* he• 	 . 	 ihtn
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